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  Ingresadas las presentes diligencias para proveer lo que en derecho 

corresponde, el Despacho RESUELVE: 

 

                     No acceder a la petición de reprogramar fecha y hora para llevar a cabo 

la audiencia programada en autos, toda vez que de la revisión de los motivos que 

expuso el profesional del derecho en el memorial radicado el pasado 28 de enero, así 

como de los documentos aportados, no encuentra esta sede judicial que se configure 

alguno de los eventos que prevé el numeral 3° del canon 372 del C. G del P., en 

concordancia con el art. 159 del C. G del P., o alguna otra circunstancia razonable 

para aplazar la audiencia, pues, si bien el abogado tiene otros asuntos profesionales 

que atender, el memorialista puede acudir al mecanismo de la sustitución del poder a 

fin de procurar la defensa de sus poderdantes, razón por la cual la fecha señalada desde 

el 11 de noviembre de 2020 se mantendrá incólume.  

 

 NOTIFÍQUESE, 

MARÍA VICTORIA LÓPEZ MEDINA      

JUEZ 
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